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Presentación



 


El Sineace ofrece, en la presente publicación, el registro del proceso seguido en la elaboración de estándares de aprendizaje, al que estuvo avocado durante el periodo comprendido entre el 2009 y el 2015, con la finalidad de contribuir con el Ministerio de Educación (Minedu) y diversos actores a lograr mejores aprendizajes en los estudiantes de la educación básica regular.


El documento da cuenta de los aspectos metodológicos que caracterizaron a la experiencia, que se dio en tres distintas gestiones ministeriales del sector educación. Con ello, se constata que la introducción de innovaciones curriculares y pedagógicas requiere capacidad técnica, participación académica, tiempo, apertura internacional, legitimidad social y continuidad.


El desarrollo de los estándares se inició en el 2009 en estrecha coordinación entre el Minedu y el Sineace, por medio del programa de Estándares de aprendizaje y en el marco del programa presupuestal con enfoque de resultados, Programa de Educación Logros de Aprendizaje (PELA), que incluyó el componente Estándares de aprendizaje, en cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento de la Ley 28740 del Sineace. Así, en el marco del PELA, se formaron los equipos técnicos; se convocó a expertos internacionales, a fin de determinar la metodología a seguir, dado que se trataba de una experiencia inédita en el país, se revisó bibliografía y experiencias internacionales, publicándose las más relevantes; se constituyó una comisión directiva y un equipo integrado, conformados por representantes del Minedu y del Sineace; y se generaron múltiples espacios de participación y consulta a nivel nacional. Los resultados de dichas acciones se describen en la presente publicación.


La orientación que adoptó la elaboración de estándares de aprendizaje tuvo que ver con los aportes y asesoramiento del Programa de Promoción de la Reforma Educativa en América Latina y el Caribe (Preal), a través del grupo de estándares, cuya coordinación hizo posible la asesoría por parte de expertos de diversos países, integrantes de dicho grupo. Dicha asesoría continuó, a partir del 2013, mediante el proyecto Fortalecimiento de la Gestión de la Educación en el Perú (Forge), ejecutado por Grade y financiado por la cooperación de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI), a través de uno de sus componentes, el referido al apoyo del desarrollo curricular. Así, la participación de asesores nacionales e internacionales, llevada a cabo en este contexto, en las diversas áreas curriculares, incidió notablemente en la elaboración de los estándares o Mapas de progreso.


A mediados del 2015, la Dirección General de Educación Básica Regular del Minedu inició la elaboración del nuevo currículo nacional, en base al informe emitido por una consultoría internacional, que recomendó incluir los Mapas de progreso en la nueva estructura curricular. El Sineace ofreció parte del equipo técnico y de asesores en las diversas áreas curriculares. Asimismo, contribuyó a la consulta de esta propuesta curricular.


El Sineace ha cumplido con la meta prevista de treintaiún mapas de progreso, la publicación de la sistematización del proceso de elaboración de estándares de aprendizaje, así como de los estudios realizados. El programa tuvo un cierre formal en diciembre 2015.


El Sineace, con una mirada de país y de política pública, espera que el aporte institucional, contenido en esta publicación, contribuya a una mejor comprensión de los estándares de aprendizaje, al mejor desempeño del docente en el aula, y al desarrollo, por parte de los estudiantes, de las competencias clave que les permitan ejercer el derecho a una educación de calidad, les facilite el acceso a la educación superior y a mejores posibilidades para continuar aprendiendo a lo largo de la vida, a fin de llegar a ser ciudadanos, que contribuyan al desarrollo del país y a su competitividad.
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Introducción



 


En el marco de la preocupación por la calidad de los sistemas educativos, los estándares han surgido como la respuesta operativa que permite tener una definición compartida del aprendizaje que se espera que las y los estudiantes logren durante su escolaridad. Los estándares orientan el sistema educacional y las distintas líneas de política educacionales hacia el logro de tales aprendizajes; por ello, es fundamental que estén alineados al currículo, al sistema de evaluación nacional, a los textos escolares y a la formación de las y los docentes (Kuan y otros 2011). Para que una política basada en estándares logre su propósito, debe contemplar que estos sean expresión de un amplio acuerdo político y tener un plan de las acciones por implementar para conseguir el logro de tales estándares (Ferrer 2006).


Los estándares de aprendizaje se han venido desarrollando desde la década de los ochenta, inicialmente en Estados Unidos y luego en otros países, incluidos países latinoamericanos como Argentina, Colombia, Chile, Guatemala u Honduras (Ferrer 2009). Los estándares han sido impulsados por asociaciones de agencias educacionales (por ejemplo, en Estados Unidos), por los Estados nacionales (por ejemplo, Colombia o Nueva Zelanda) o por estados y provincias dentro del Estado nacional (como ocurre, por ejemplo, en Canadá). Lo común a todos ellos es su intención de ofrecer un criterio transversal de calidad para el conjunto de escuelas de un país o región.


Los estándares inicialmente generaron mucha resistencia (Valverde 2005), ya que el mismo concepto, proveniente del ámbito de la administración, fue percibido como una intromisión empresarial en el campo educativo. Junto con ello, los estándares surgieron en sistemas descentralizados que no tenían experiencia en tener un currículo único; por ello, se entendieron como restrictivos de la acción de diseño curricular local. No obstante, con el tiempo, se ha ido generando una mayor aceptación de los estándares bajo el entendido de que, para poder actuar sobre la calidad de la educación, se requiere tener una definición clara sobre lo que las y los estudiantes deben aprender durante la trayectoria escolar. Sobre la base de esta definición, se orienta la enseñanza y se realiza la evaluación del logro de las expectativas definidas con el fin de retroalimentar el sistema y determinar las acciones que se deben tomar en función de los resultados obtenidos.


El conjunto de líneas de política asociadas a los estándares admite diversas formas de realización, que pueden ser más o menos centralizadas y más o menos participativas. Es decir, se pueden concentrar todos los ámbitos de decisión en el Estado, o bien se puede transferir el control de los procesos de enseñanza, evaluación y toma de decisiones de mejoramiento en función de los resultados a las instancias locales de decisión o a las escuelas. En los distintos casos, los estándares de aprendizaje son las metas que ordenan el conjunto de las acciones y proveen de un marco de referencia compartido para actuar sobre la calidad de la educación.


En el Perú, la determinación de elaborar estándares se plasmó el año 2006 en el Proyecto Educativo Nacional (PEN). Posteriormente, en el 2007, el reglamento de la Ley nº 28740 del Sineace le asignó al Instituto Peruano de Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación Básica (Ipeba) la función específica de elaborar los estándares de aprendizaje nacionales, los cuales se empezaron a desarrollar en 2009.


Desde entonces hasta la elaboración del presente documento, el Ipeba, actualmente Sineace, ha estado desarrollando los estándares bajo la modalidad de Mapas de progreso. Este proceso ha sido complejo y ha implicado diversas reelaboraciones, no solo por los desafíos técnicos asociados al instrumento específico, sino principalmente por los retos de índole político y organizacional, especialmente relacionados con los cambios en el currículo nacional que se han promovido durante los últimos cinco años.


Este documento tiene como propósito sistematizar ese proceso de elaboración con el propósito de dar cuenta pública de lo hecho, y de explicar sus fundamentos y potencialidades. Asimismo, busca brindar algunas recomendaciones sobre la elaboración de estándares que pueden resultar de ayuda para quienes deban emprender una tarea similar.


Esta sistematización se ha realizado a partir de la revisión y análisis de documentos de trabajo y artículos académicos sobre estándares y Mapas de progreso del equipo elaborador, así como de entrevistas a diferentes actoras y actores que participaron a lo largo del proceso. La información provista por los documentos de trabajo y la bibliografía sobre el tema en cuestión se utilizó principalmente para el desarrollo de las partes 2 y 3, y la provista por las entrevistas se consideró sobre todo para las partes 1 y 4.


En la parte 1, se da cuenta del contexto de política educacional en que se insertó la elaboración de los estándares en el Perú. En la parte 2, se describen y explican las características centrales de los Mapas de progreso y su enfoque. En la parte 3, se abordan las diferentes etapas involucradas en su construcción. En la parte 4, se presentan los desafíos de la difusión, validación y uso de los Mapas. En la parte 5, se realiza una síntesis de todo el proceso descrito. Finalmente, en la parte 6, a manera de conclusión, se señalan las lecciones aprendidas y algunas recomendaciones.
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1. Contexto de política educacional en que se insertó la elaboración de los estándares en el Perú



 



1.1. ¿Por qué estándares?: normativa y contexto curricular



Al comenzar el siglo XXI, Perú inició un proceso de reforma del Estado con la finalidad de superar las brechas de pobreza y exclusión del país, y fortalecer el proceso democrático. Así, en la primera década del siglo, hubo una serie de acuerdos sociales, políticas de Estado y documentos legales cuyo objetivo fue orientar las acciones del sector educativo hacia una educación de calidad con equidad. Todos estos constituyen el marco normativo que sustenta la elaboración de estándares de aprendizaje en el país.


En lo específico, el Proyecto Educativo Nacional, del 2006, indicaba explícitamente la necesidad de contar con estándares de aprendizaje. Este documento, al definir los seis objetivos estratégicos que orientan la política educativa al 2021, establece, en uno de ellos, la necesidad de definir estándares nacionales de aprendizajes prioritarios y evaluarlos regularmente con la finalidad de asegurar a todos los peruanos el acceso a un conjunto de aprendizajes fundamentales de calidad que faciliten el acceso a nuevos y mayores aprendizajes, que sean mensurables y comparables internacionalmente. Dichos estándares deben establecerse de manera concertada de manera que sean aceptados, asumidos y aplicados en los ámbitos nacional, regional y local y respeten a la vez las particularidades socioculturales y el derecho de los estudiantes a un aprendizaje pertinente y de calidad (CNE 2006).


En el 2006, se creó el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (Sineace), mediante la Ley nº 28740, con el objetivo de garantizar que las instituciones educativas ofrezcan servicios de calidad, impulsar una cultura de calidad en la gestión educativa y desarrollar los procesos de evaluación, acreditación institucional y certificación de competencias laborales y profesionales (Congreso de la República del Perú 2006). El artículo 21 de dicha ley señalaba que el Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (Ipeba) “era el órgano operador del SINEACE encargado de definir los estándares de medición internos e indicadores para garantizar en las instituciones educativas de Educación Básica y Técnico-Productiva públicas y privadas los niveles aceptables de calidad educativa, así como alentar la aplicación de las medidas requeridas para su mejoramiento”. Más adelante, en el 2007, el reglamento de la mencionada ley precisó que los procesos de mejora de la calidad incluyen establecer estándares y criterios de evaluación de los aprendizajes de la educación básica en los ámbitos nacional y regional en coordinación con el Ministerio de Educación (Minedu 2007).


Posteriormente, en el 2011, el Plan Bicentenario1 recogió los objetivos estratégicos del PEN estableciendo como uno de sus lineamientos de política, en su objetivo estratégico 2, “eliminar las brechas de calidad entre la educación pública y privada, y entre la educación rural y la urbana, atendiendo la diversidad cultural”. Asimismo, fija como una de las acciones estratégicas “definir estándares nacionales de aprendizajes prioritarios y evaluarlos regularmente” (Ceplan 2011).


La decisión de definir estándares de aprendizaje se planteó normativamente en el 2006 y se ratificó en el 2011. Dicha decisión se entendió como un paso necesario que debía seguirse debido a los desafíos que se observaban en materia curricular. Estos desafíos surgían del reporte de resultados de las pruebas nacionales, del Diseño Curricular Nacional (DCN), de los resultados de aprendizaje obtenidos en las mediciones nacionales y del proceso de descentralización curricular.


Así, un primer antecedente de los estándares debe considerarse el trabajo que realizaba la Unidad de Medición de la Calidad Educativa (UMC) del Minedu. Desde 1996, la UMC hacía grandes esfuerzos por evaluar el currículo logrado en diversos ciclos y áreas curriculares. La evaluación nacional realizada el 2001 (EN 2011) marcó un cambio importante en la lógica de la evaluación al introducir niveles de desempeño para reportar los resultados. Estos niveles centraron la interpretación de los resultados en aquello que las y los estudiantes demostraban poder hacer en la prueba, y las y los ubicaba en la parte del proceso en que se encontraban respecto del aprendizaje esperado. Sin embargo, la definición del aprendizaje que se consideraba esperado no fue una tarea sencilla: exigía precisiones curriculares más sólidas y claras sobre los logros que se esperaban del estudiantado en cada competencia y ciclo. Ante la ausencia de tales precisiones en el currículo vigente, la UMC empezó a demandar, a partir del 2001 y de manera creciente, la elaboración de estándares de aprendizaje. Sin embargo, mientras esa demanda se concretaba, la UMC definió lo que se consideraba el aprendizaje esperado a partir de los resultados obtenidos por el alumnado en las pruebas. Por lo tanto, en este panorama descrito, se contaba con un currículo que definía lo que las y los estudiantes debían hacer en cada grado y ciclo de la escolaridad, y un estándar de desempeño definido a posteriori por la evaluación nacional.


Se podría señalar, entonces, que los estándares empezaron a elaborarse en un contexto en que el currículo y la evaluación no necesariamente comunicaban los aprendizajes esperados en los mismos términos. Por ello, la elaboración de los estándares en Perú se propuso otorgar ese marco de referencia común que permitiera mejorar la articulación entre el currículo y la evaluación. El objetivo era dotar de mayor coherencia al sistema educativo a partir de la definición de expectativas semejantes y de una misma visión de lo que es relevante aprender.


Un segundo antecedente se encuentra en las necesidades de modificaciones al DCN, documento curricular rector desde el 2005 y que respondió a los procesos de reforma curricular que, durante la década de los noventa, se produjeron en toda América Latina. En el caso del Perú, el ciclo de reforma curricular se inició en 1995 con el Programa Curricular de Articulación Inicial-Primaria y cerró una etapa en el 2005 con la publicación del DCN, que integró en un solo documento los programas de los tres niveles educativos (inicial, primaria y secundaria). Si bien esta reforma logró una importante actualización de los contenidos en las diferentes disciplinas escolares, fue objeto de crítica desde su publicación: expectativas de aprendizaje poco claras, densidad excesiva que imposibilita cubrir todos los objetivos de aprendizaje en un año escolar normal, terminología inconsistente, problemas en la secuencia y progresión de los aprendizajes, alineamiento débil con los modelos de enseñanza y aprendizaje basados en competencias, y ausencia de un modelo coherente de evaluación en el aula. En general, la experiencia de poner en práctica el nuevo currículo reveló la necesidad de ofrecer a maestras y maestros especificaciones más claras y precisas sobre los logros considerados prioritarios.


Por otra parte, los resultados en las pruebas de aprendizaje mostraban ya desde algunos años que el estudiantado peruano estaba lejos de aprender lo que debería y que las desigualdades se habían acrecentado. Por ejemplo, la evaluación muestral de 2004 mostraba que, en Matemática, en primaria, solo el 9,6% de estudiantes de segundo grado se situaba en el nivel suficiente, mientras que, en sexto, solo el 7,9%; de igual manera, en secundaria, solo el 6% alcanzaba el nivel suficiente en tercero y el 2,9%, en quinto. Por otro lado, en Lectura, en primaria, un 15,1% lograba el nivel satisfactorio en segundo grado y un 12,1%, en sexto grado; de la misma forma, en secundaria, un 15,1%, en tercero conseguía el nivel suficiente y, en quinto, un 9,8% (UMC 2005a, 2005b, 2005c, 2005d).


Asimismo, las evaluaciones censales del 2008 y 2009 de segundo grado de primaria señalaron que solo el 16, 9% y 23,1% de las y los estudiantes, respectivamente, alcanzaban el nivel suficiente en Lectura, y el 9,4% y 13,3% en Números y operaciones. Asimismo, las brechas continuaban profundizándose entre lo urbano y lo rural (en el 2008, 22,6% y 5,4% en Lectura, y 11% y 6,2% en Matemática; en el 2009, 28,9% y 11,6% en Lectura, y 16,8% y 7,1% en Matemática), y entre las escuelas privadas y las públicas (en el 2008, 37,7% y 11,9% en Lectura, y 15,3% y 8% en Matemática; en el 2009, 43% y 17,8% en Lectura, y 23,2% y 10,9% en Matemática) (UMC 2008, 2009). Los resultados de las evaluaciones internacionales en las que Perú participaba mostraban patrones similares (UMC 2004, Llece 2008).


Por otra parte, se tenía en cuenta que muchos de los factores que explicaban estos resultados iban más allá de lo que el sistema educativo podía resolver. Sin embargo, se consideró que uno de los cambios que podía contribuir a que todo el estudiantado aprendiese lo que debería tenía que estar asociado al establecimiento de metas de aprendizaje que pudieran ser comprendidas sin ambigüedades por todos los actores para lograrlas efectivamente.


Finalmente, el proceso de descentralización curricular también incidió en la determinación de elaborar estándares. El reglamento de la Ley General de Educación (LGE), promulgado el 2012, señala que “el Ministerio de Educación es responsable de diseñar los currículos básicos nacionales y es en las instancias regional y local donde se diversifican a fin de responder a las características de los estudiantes y del entorno”. En ese sentido, los diseños curriculares regionales son documentos curriculares que se construyen sobre la base del currículo nacional e incluyen aprendizajes complementarios, pertinentes a las características específicas, necesidades y demandas de los estudiantes en cada región (Minedu 2012).


En el Perú, la elaboración de los diseños curriculares regionales se viene realizando desde el 2006 sin una debida asesoría técnica provista por el Minedu y sin lineamientos claros sobre cómo debe realizarse esta prescripción. No existen directivas que señalen o expliquen cómo los diversos actores involucrados deben participar para validar la prescripción y qué características de calidad debe tener dicha prescripción curricular, de manera que responda tanto a las necesidades regionales como a los aprendizajes nacionales planteados por el DCN. Evidentemente, este proceso se complejiza al realizarse sobre la base de definiciones curriculares amplias y ambiguas, como las establecidas en el DCN.


En ese sentido, en la elaboración de adecuaciones regionales o locales, se advirtió del peligro de la posible reducción de competencias y capacidades del currículo, asociada a una baja expectativa de los aprendizajes, en los contextos socioeconómicos más desfavorables. Por tales motivos, se consideró que el proceso de descentralización curricular exigía establecer estándares nacionales de aprendizaje. Esto se realizaría para definir una base común de aprendizajes “no negociables”, que las instancias educativas a nivel nacional, regional y local debían garantizar en las escuelas de sus ámbitos y que orientarían, de manera más precisa, los procesos de diversificación en los distintos contextos educativos nacionales (Ipeba/Sineace 2011).



1.2. Etapa inicial: instalación en el Ipeba y delimitación del enfoque




1.2.1. Primeras acciones: ¿qué tipo de estándares construir?



La elaboración de estándares de aprendizaje en Perú fue una medida que se implementó a partir del 2009 por medio del Programa de Estándares de Aprendizaje del Ipeba. En ese periodo, los órganos operadores del Sineace solo contemplaban dos direcciones de línea: la Acreditación y la Certificación. Por este motivo, el Programa de Estándares se incorporó como un anexo en el organigrama del Ipeba, buscando articularse funcionalmente con el sistema de Acreditación.


Hubo una razón por la que se decidió asignar esta función al Ipeba y no al Minedu (a pesar de ser este el órgano rector en materia curricular). Esta tuvo que ver, según la presidenta del Sineace, con la afinidad entre el desarrollo de estándares de aprendizaje y las labores que ya desarrollaba el Ipeba, referidas al establecimiento de estándares para la acreditación de escuelas (entrevista 1).


Para iniciar el proceso de elaboración de estándares, el Ipeba conformó un equipo inicial de especialistas. Asimismo, realizó una serie de actividades destinadas, por un lado, a sensibilizar a diferentes actores educativos —directores, docentes, especialistas de las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y de las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL)— sobre la introducción de los estándares; y, por otro, a avanzar en la puesta de acuerdo entre el Sineace y el Minedu sobre el establecimiento de las principales características y propósitos que dichos estándares deberían tener. Entre las principales actividades realizadas en esta etapa se pueden señalar las siguientes:


a) Foro 2009 y reuniones de trabajo con expertas y expertos internacionales


Durante octubre del 2009, se organizó el foro nacional El Reto Es que los Estudiantes Aprendan: Estándares para una Educación de Calidad para Todos. Este fue organizado por el Ipeba, el Minedu y el Consejo Nacional de Educación (CNE), con apoyo del Banco Mundial y el Programa de Promoción de la Reforma Educativa en América Latina y el Caribe (Preal).


El foro tuvo como objetivo conocer las experiencias en construcción de estándares de aprendizaje desarrolladas en Latinoamericana con el fin de identificar logros, desafíos y lecciones aprendidas que permitieran formular un plan concertado de construcción de estándares de aprendizaje nacionales. Para presentar dichas experiencias, fueron invitados como ponentes Fernando Rubio, de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - Guatemala (Usaid); Patricia Pedraza, del Instituto Colombiano de Fomento de la Educación Superior (Icfes); Jacqueline Gysling, del Ministerio de Educación de Chile (Mineduc); y Guillermo Ferrer, de la Universidad di Tella.


Si bien la actividad central fue el foro nacional, se programaron otras actividades para facilitar el intercambio directo de ideas y experiencias entre las expertas y los expertos y los equipos técnicos encargados de la formulación de estándares del Ipeba y del Ministerio de Educación. Entre las principales recomendaciones que dejaron este foro y las reuniones sostenidas con expertas y expertos, se pueden señalar las siguientes:


• Conformar el equipo técnico elaborador de los estándares con perfiles variados. Así, junto con, principalmente, las y los docentes de aula, el equipo debía contar con especialistas de currículo y de evaluación (dada la relevancia de la alineación de los estándares con el currículo y la evaluación de los aprendizajes), y con expertas y expertos de áreas y académicos. Se recomendó, asimismo, contar con un equipo de revisoras y revisores externos, conformado por especialistas nacionales e internacionales, tanto en metodología de mapas como en las diversas áreas curriculares.


• Planificar desde el inicio una campaña de comunicación masiva dirigida a sectores educativos (plana docente y gremios), el sector privado (ONG, editoriales y empresas) y de la sociedad civil (padres de familia y alumnos), con el fin de que comprendan que la importancia de la elaboración de estándares descansa en un objetivo fundamental: mejorar la calidad educativa del estudiantado.


• Revisar diversos modelos o propuestas de estándares. Se recomendó especialmente examinar el modelo australiano de progresión por tener ventajas pedagógicas y por ser sensible a la diversidad de niveles de logro que se evidencian en todas las aulas.


• Desarrollar estrategias que permitan enfrentar un proceso técnico largo y laborioso que demanda precisiones y decisiones críticas que deben adoptarse desde el principio y continuamente.


• Diseñar e implementar procesos de consulta y de concertación con los diversos actores sociales, pues ello resulta fundamental para la aceptación y legitimación social de los estándares.


Desde un inicio, resultó muy importante la relación del Ipeba con las expertas y los expertos de un grupo de trabajo, auspiciado por Preal y coordinado por el Grupo de Análisis para el Desarrollo (Grade) de Perú, cuyo propósito era promover debates informados sobre la formulación de estándares en los países de la región. Este vínculo promovió y facilitó la asesoría permanente de expertas y expertos internacionales a lo largo de la elaboración de estándares (entrevista 1).


b) Primer Taller de Construcción de Estándares de Aprendizaje en el Perú


Este taller, organizado por Ipeba, se realizó entre el 16 y 19 de marzo de 2010. Fue conducido por los expertos internacionales Guillermo Ferrer (Argentina) y Jacqueline Gysling (Chile). Ferrer presentó el trabajo desarrollado con los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios (NAP) de Argentina y Gysling abordó el proceso de elaboración de los Mapas de progreso en Chile. La experiencia chilena se consideró particularmente interesante porque se nutrió directamente de la experiencia australiana para la elaboración de estándares. Además, ambos expertos venían participando activamente del grupo de trabajo sobre estándares auspiciado por Preal (entrevista 1).


En este taller, participaron especialistas del Ipeba, de la Dirección de Educación Básica Regular (DGEBR) y de la UMC del Minedu. Se lo considera un hito inicial importante en el proceso de elaboración de estándares, pues las recomendaciones de índole político, técnico y organizacional señaladas guiaron en buena medida los pasos iniciales del programa.


A continuación, se detallan algunas de las principales recomendaciones señaladas en el informe final (Ipeba/Sineace 2010).


En términos organizacionales, se recomendó lo siguiente:


• Contar con un coordinador general a cargo de la conducción del proyecto y con asistentes ejecutivos, que ayudaran a realizar la revisión técnica del diseño y apoyaran la operación del proyecto que implicaba múltiples vínculos externos. También se planteó la conveniencia de considerar coordinadores de área, con el fin de que la elaboración de estándares en los diferentes equipos siguiera directrices comunes. Una de las funciones centrales de la coordinación general del proyecto debía ser asegurar la consistencia formal y sustantiva del conjunto de la elaboración.


• Contratar a expertas y expertos nacionales en las disciplinas, como asesores de tiempo parcial a cargo de revisar la pertinencia y precisión disciplinaria de los estándares. Asimismo, se sugirió contar con asesoramiento externo internacional para la revisión y validación periódica y gradual de los estándares en cada una de las áreas trabajadas.
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